
tlniwrsit¡t de les
llles B¡kars @Hsgg

AcuERDo MARco DE coopennclót¡ ENTRE LA uNtvERsrDAD DE LAsFUER¿AS ARMADAS - ES'E y r-l ul.¡vensroló-oe us r_Les eAieois 
'-

Intervienen en ra cerebración der, presente Acuerdo de cooperac¡ón, ra universidad de rasFuerzas Armadas - ES'E, en ade-rante denomina¿a rspe, iepresenrada por er señor Generalde Brigada, Roque Moreira cedeño, en su calidad o" n"iioii" la ESpE, y rá uni""r.io"Jo!ras rsras Bareares, en aderante.denominada urB, representaoa por er señor Lroreng HuguetRotger, en su calidad de Re-ctor, como representánte de es', según establecen la Levorsánica 6/2001, de 2i de diciembre, oe ünivers¡aaJes,-..noáiri""JJ-por-l;G;ó¿1á#á
412007, de 12 de abrir, y er Decreto 64t2010, de r+ á"-ráyo en er que se aprueban ros

!:fjl[: 
de dicha Un¡versidad, y acuerdan 

'nrm"'. 
ei acrer¿o ar tenór oe raé sijuieniás

PRIMERA: ANTECEDENTES

I' La ESPE es una institución. de educac¡ón superior de derecho púbrico, con personeríajurídica, autonomía adm¡nisrrativa y_patrimonib propio, iegioa pó. a cóñi,,r,0. i" i"Repúbrica der Ecuador, ra Lev de-Educacion slpJriói, sú Ley constituiiua,-eJütrá ],Regramentos, que tiene como.- misión formai profesrona¡es e ¡nvestigadores deexcerenc¡a, generar, apricar y d¡fundir er conocimiento y proporcionar e imptementáiarternativas de soruc¡ón a ros p¡obremas de ra corectividao, para promover er desarrorointegral del Ecuador.

2' La ESPE tiene su dom¡cirio en sangorquf - Ecuador, en ra Av. crar. Rumiñahui s/n.

3. La urB es una instituc¡ón de Derecho púbr¡co ar servicio de ra soc¡edad, con personaridad
iyridigl y patr¡monio plop]?,:t 

9u" ejerce tas competen-ias que expresamente te atribuyeta teg¡slación v¡gente. Ejercita ros dérechos reconbc¡doi for er ordenamiento jurídico pararearizar ei.servic¡o púbr¡co de ra educación superior meáiánte ra invest¡gacion, rá ñ.ñ;
v er estudio, v desarrora,ras, fu.lconel que ie arribuve ár articuro r alii" i'"v óijiiiü"6/2001, de 21 de d¡ciembre, de Universidades (LOU).' 

- -

4' La ulB tiene su domicirio regar para efectos der presente acuerdo en parma de Maflorca -España, en la Cra. Valldemóssa km 7,5.

SEGUNDA: OBJETTVO

El objetivo der presente ¡nstrumento.es organizar y desarroflar proyectos y act¡v¡dades de¡nterés para ambas inst¡tuciones en er ámbió acaoe'm¡co, oe ia c¡encia y ra tecnorogfa, comoson: programas de estud¡o coniuntos, 
_intercambio y cooperación en er cámpo oé r" "¿"."*i],

formación de estudiantes e inveitigación, en los ter,í¡náslnoicáos m¿s aoajo.

El mismo se tevafá a cabo dentro der marco de coraboración curturar y científica estabrecidoentre los dos países y 
"rb"r--i:¡:: se comprometen a promover ante sus respectivos

:31=?" 1liy"r:¡tarios u organismos de coordinac¡ón interuniversrtario ta pos¡bitidad de hacerextensivo este Acuerdo a otras ¡nstituciones de sus países.

TERCERA: TIPOS DE COOPERAC|óN

La cooperación entre ambas Universidades podrá inclu¡r lo sigu¡ente:

1. lntercambio de información v.pubricaciones incruyendo er intercambio entre ras Rb¡bliotecas de las respectivas iñstituciones, z v t-

S::'J[$"":fir::',"fr?,fl 
"ff:3" 

e investisadores para comprementar cursos orrecidos M
Seminarios, coloqu¡os, simposios.
Estudios conjuntos de investigación.
Hrogramas y planes de estudio coniunto.

4.

| ";t/4r-l/-1-,
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6. Acceso a equipos y material específ¡co.
7. Visitas de corta duración.
8. lntercambto de pre-grado y post-grado.
9. Otras actividades de cooperación- acordadas entre ambas oanes.

CUARTA: AREAS DE COOPERACIÓN

La cooperación se desarroflará dentro de aque|as áreas que sean comunes a ambasUn¡versidades.

El personal que ofrezcan ambas Instituciones para ras act¡vidades mencronadas anteriormentehabrá de ser aceptado por ambas partes bajo ros eskictos principio" o" i¿ó.áá"á p-r#r¡á""rpara las tereas pretendidas.

Las áreas en ras cuares se desarro[e ra cooperación ¡ncruirán programas y activ¡dades diversasque se def¡nirán específ¡camente en los protocolos correspondientes.

QUINTA: PROGRAMAS ESPCCíTICOS

Para instrumentar ras activ¡dades a que hace referencia ra cráusura anter¡or, ambas partes seobligan.a presentar por escrito programas especfficos de trabalo para cotaborar en tareas demutuo ¡nterés, ros cuares, de ser_ aprobados por ambas ¡nsthucrones, serán erevados a ra

l1i:991i1.J" convenios especificos de cotaboración, en forma ,"páiá."- ái-piÁ*iáInstrumento.

Los programas especfficos describirán con toda precisión ros objetivos, ras actividades adesarrorrar, er carendario de haba.ro, Ias responsabiridades, ros aspectos Rnancieros y
ll?1"-r:q111 :?1"n9"19: qe.paso asÍ como todo tos daros y oocurentos necesarios paraoetermrnar con exact¡tud ros .frnes y ros arcances económrcos oe cada uno de d¡chosprogramas, los mismos que deberán estar equ¡l¡brados en benef¡c¡os y obi,g"¿i";";;;'i;;panes.

Estos protocolos deberán contar con la aprobación de Ios Rectores de cada universidad.

SEXTA: COORDINACTóN

con el objeto de facir¡tar ra imprementac¡ón de este instrumento regar, ra ESPE y ra urB,acuerdan designar como supervisores y coordinadores a las sigutenres personas:

Por la UIB
Dr. Jaume Carot
Vicerrector de lnvestigación y postgrado
vr.tnvest¡qac¡o@uib.cat
¡carot@uib.cat

Por la ESPE
MsC Sara Durán
Directora de Cooperación Inter¡nstitucional
soduran@esoe.edu.ec
(593) 3989480, ext. 1o7O

Universit¡t de les
llles Balcars

SEPTIMA: FAGULTADES y OBL|GAC|ONES DE LAS PARTES

Las facultades y atribuciones del grupo permanente de trabajo mencionado en la ctáusula

I an rio( serán:

i, I,"n-J/- -- 2
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- Ptanificar y 

"::r9l::]iq?: bs actividades que puedan'evarse de acuerdo ar presenreacuerdo dentro de sus respect¡vas inst¡tuciones.- Coordinar la elaboración de programas específicos de trabajo.- Lrevar r 
""bo :l:1S-'fr¡ento der acuerdo, esto es: revisar y evaruar periódicamente elcumprimiento der acuerdo y ras actividades rearizadas, {ue servirán de base parafuturos convenios de cooperec¡ón.

OCTAVA: CONDTCTONES FTNANCTERAS

a) No hay comprom¡so financiero alguno asumido por ¡as Inst¡tuc¡ones a la f¡rma de esteAcuerdo.

b) Para cada conven¡o especffico se ¡ndicarán separada y especfficamente los detallesfinancieros.

c.) Ambas partes buscarán, en forma coniunta o separada, ante olras ¡nst¡tuctones ydependencias- 
-gubernamentales 

u organismos oe óar¿ctei int"inJ"ioi"i,'1"'oot"n"¡on
0e los recursos necesarios para el desarrollo de programas relativoi á ioJ convenrosespecíficos de coraborac¡ón, en er caso de drchos recursos no pueden ser apofiaoostotal o parcialmente, en forma conjunta y equitativa por las partes.

NOVENA: ACCIONES DE INTERCAMBIO ACADÉMICO

En caso de programas de estud¡o conjuntos o de movilidad estud¡ant¡|, dentro del marco deProgramas o Intercamb¡os rnternaciónares, ss estabrecerá un s¡stema académrco oereconocimiento mutuo y convalidac¡ón.

Este sistema deberá. describirse. 
_ 
en cada protocoro. específ¡co y ser aprobado por rascorrespondientes autoridades académicas de ambas Universidades. 

-

DÉcIMA. FoRMA DE DISPoNER DE LA PRoPIEDAD INTELEGTUAL.

Toda ra informacion ,"^._urj?1,g de actividades conjuntas rear¡zadas bajo este Acuerdo, estará ala d¡spos¡ción de ambas partes, a menos que se éstabrezcan otras normas.

cada uno de los convenios específicos de colaboración a que se refiere la cláusula quinta,contendrá las estipulac¡o¡es que sean necesarias para regular lo relat¡vo a ta propieoao oe tosderechos de auto¡' de los mater¡ales que se elaboien como resuftado de la aótividad con¡untade las partes, y lo concerniente a la piopiedad inteléctuat y/o de los o"t""r'or ¿u t,po industrjal(patentes' certifíóados de ¡nvención o reg¡stros de modelo o dibujo induskial, entre otros) quepud¡eran llegar a derivarse de los trabajoa e investigac¡ones.

oÉcIMA PRIMERA: RELACIÓN LABoRAL

En todos ros convenios especÍficos de coraboración a.que se refiere ra cráusura qu¡nta, seestipulará que el personal de cada ¡nstitución que sea designado para la realización conjuntade cualquier acciÓn, en forma.absoluta bajo la dirección y oépendencia ¿e ta inst¡tulion con ¡acual tiene establecida su r?lagió.n laboral, independientemente de estar prestando sus serviciosfuera de las ¡nstalaciones de dicha institución á l" qré fr" 
"o.isionado.

si en la realizaciÓn de un programa interviene personal que preste sus serv¡cios a institucroneso personas dist¡ntas a ras partes, éste continuará siempie bajo la a¡recc¡on v iepeilencia ¿edicha ¡nstitución o persona, por lo que su intervención no origjnará relac¡ón de carácter taboraln¡ con la "ESPE,, ni con la ,,UlB,'.

DÉctMA SEGUNDA: vtGENCtA 
^,REl presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigenc¡a mfn¡ma de w/ cu€tro años, renovable eutomáticamente.

t'/l/.-v.r]
j
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DÉCIMA TERCERA: TÉRMINo DEL ACUERDo

sin perjuic¡o de ro dispuesto e¡ ra cráusura anter¡or, cuarquiera de ras partes podrá dar porterminado el presente acuerdo, mediante notificacibn es;rita dirigida á ra oira párt", áonnoventa días de antelación. La terminac¡ón del presente acuerdo no afectará la conclusión deros programas específicos salvo que las partes lo acuerden de otra forma.

DÉCIMA CUARTA: CoNTRoVERSIAS

Las partes confían en ra soruc¡ón simpre y rápida de cuarquier dispura que aparezca entre e[as,que se relacione con ras partes o con cuarquier aspecto be este acuerdo o con ra forma comose epcuta. si una disputa aparece y ras partes no ras pueden resorver, ras part"" ra-r"sóv"rin
de. Ia siguiente manera. cuarquiera de ras partes püede soric¡tar este pió"L"".-L"r-p"rt".
deben.formar un paner soruc¡onador de disputas qué estáracánsttuido de 3 miembros. cadaparte debe escoger un miembro, y esos dos deben escoger 

"r 
t"rc"ro, de ra manera que eflosdeterminen. Er paner debe determinar sus procedimienios. Er principar oo¡etivo oeüiiei ri

9!T!eda de una sorución rápida de ra disputa. No deben existir cargos pára ninguna Jé taspartes por ros servicios prestados por er paner. Los 3 m¡embros oeben'em¡d¡r r;" ;;il;.t, ;;;escr¡to' que exprique ras bases de su decisión. La respueita por escrto será def¡nit¡va yaceptada por las partes.

DÉcrMA eutNTA: AcEprActóN

Para constancia de su conform¡dad y aceptac¡ón a todas y cada una de ras estipuracionesprecedentes, ras partes suscriben er presente acuerdo en doiejemprares oe ¡guar ter;i y;aioi.

En Quito, 18 de agosto 2014

Por la Universidad de las Fuezas
Armadas ,,ESpE"

Roque Moreira Cedeño
General de Brigada

RECTOR

Por la Universidad de las llles Balears.UIB"

Itl,t,/ltG
Lloreng Huguet Rotger

RECTORffi


